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CORTE CONSTITUCIONAL-PATRICIO PAZMIÑO FREIRÉ.- JUEZ
SUSTANCIADOR- Quito D.M 31 de julio de 2014.- Las 13h00.- Vistos: En virtud
del sorteo correspondiente yde conformidad con los artículos 94 yf^T^l^l
Constitución de la República; artículo 58 ysiguientes, asi como el articulo 194 numera
3déla Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, y, articulo
19 y35 del leglamento de Sustanciación de Procesos de^Competenciai de la Corte
Constitucional publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 127, de 10 de
febril 2010; avoco conocimiento de la presente causa, "Acción Extraordinaria de
Protección" presentada por Romelia Alexandra Zumba Espin, en contra de la sentencia
SedTda el Hde marzo de 2014, por la Sala Civil, Mercantil yFamilia de la Corte
Nadonal de Justicia dentro del juicio ordinario N° 265-2013 - En mi c«e-
Constitucional de conformidad con lo establecido en el Art. 20 del Reglamento de
"ación de Procesos de Competencia de la Corte ^^J£W>¿£
abosada Paola Yánez Salas, como actuaría en la sustanciación de la presente causa
2 1Sn del proyecto de sentencia ala Secretaría General, para conocimiento
de HenoTeA ^Corte Constitucional.- En lo principal, previo aemitir el informe aque
hubiereIgar se dispone: 1) Con el fin de obtener mayores elementos de convicción
pata la elaboración del informe que corresponde aesta causa, en atención al Art 14 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional se,convocaz tas
nartes aSencia Pública, acelebrarse en las oficinas de la Corte Constitucional, el día
Ltrtes dnco de agosto de 2014, a las lOhOO. 2) Notifíquese con la demandaSS^Td^Siido de esta providencia mediante oficio entregado en su lugar de
S alas/os señoras/es Juezas/ces de la Sala Civil yMercantil de la Corte Nacional
dSíd^ afinle que, en el término de cinco días presenten un informe debidamente
n^ti^ r^p^to alos hechos yargumentos expuestos en la demanda. 3 Haga e
r^enSdo de la demanda yde la presente providencia, mediante boleta
conocer ei coniemuu u* j mediante el correo electrónico:

™!t ebSldepo Ma en la casilla constitucional No. 854 ymediante los correos

rS=í=ssKSSs,=?sSsS£ñGeneral del Estado, mediante oficio en su «P«*vo d«pj*a 9NoU*g* a>a

efecto. NOTIFÍQUESE.-
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Lo certifico.- Quito D.M 31 de juliode
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